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RESOLUCION No. 9.1.1.1. 26 90 / 
rs 

Osvaldo Eojas H, 
IXNTESDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ / 

CONSIDERANDO: 

QUZ se han presentado a este Despacho tres testironios de la 
escritura pública de constitución de la compañía TRANSPORTE NCTRANS 
ANDIMA S.A, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito el 17 de septienbre de 1999, con la solicitud 
para su aprobación; 

(UE el Departamento Jurídico de Compaifas, uediante Mesorando 
do. 514C,99,1801 de 20 de octubre de 1999, ha ecitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Xesoiución 
Na. A19,99039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE> 

ARTÍCULO PRIMERO,-— APROSAR la constitución de la compañía TRANSPURTS 
MCTRAXS ANDINA S.A., con domicilio en el Distrito Metropolitano 

de Cuíto en los términos constantes en la referída escritura; Y. 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrite 
etropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigzésiso Xoveno del 
Distrito Hetropolitano de Quito: tome nota al sarges de la matríz 

-de la escrítura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; >) ue el Registrador M“ercantíl del Distrito 
Metropolitano de Quito: inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, <c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

añotaciones. 

Susplído con lo anterior, renítase 2 este Despacho copia certificada 
de la escritura píblica respectiva, 

CONUNTOQUESE.,- DADA y firrada «en el Distrita Metropolitano de 

ico» 21 0CT.1999         
     

UU 

Con esta fecha queda INSCRITA la pro- SEG 

) YY) serte Resolución, bajo el NM_TIE LL... — 

da def REGISTRO MERCANTIL, Toma L32... ¿ Y A C 
E ARAS vd se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ia 

O Y, misma, de conformidad a lo establecido en 

     

    el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 
    

   

     

  

    

peritos. 

a 
A RAÚL GASÓR. SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 


